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RESOLUCION ADMINISTRATIVA RCO - AEVIVIENDA NO 0061I2O25

COBIJA, 17 DE ABRIL DE 2025
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo'19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada. gue dignifiquen la vida familiar y

comunitariat y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de
interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de
solidar¡dad y equidad.

Que el articulo 10 de la Ley No 1 1 78 de 20/0711990, de Administración y Control Gubernamentales,
delermina que: 'El Sisferna de Administrac¡ótl de B¡enes y Se|lcios establecerá la fomla de
contratación, manejo y disposición de bienes y serviclos. Se su.letará a /os sigu¡entes prcceptos: a)
Previamente ex¡g¡ñ la disponibilidad de los fondos que compromete o definiá las cond¡ciones de
finatrciamiento requendas: diferenciará las atribuciones de solicitar, autonzar el inicio y llevar a
cabo el proceso de contratación: simplificará los trám¡tes e ident¡fica¡á a /os rBsporsab/es de /a
decisión de contratación con relación a la calidad, opottun¡dad y competitiv¡dad del prec¡o del
suñinistro, ¡ncluyendo los efectos de los térm¡nos de pago.(.. .)".

Que el articulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de
Admlnistración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Administrac¡ón de
Bienes y Serv¡cios es el con.lunto de normas de carácter jurfd¡co, técn¡co y admin¡strat¡vo, que
regula la contratac¡ón de bienes y servic¡os, el mane.io y la disposición de bienes de las entidades
públicas, en forma interrelac¡onada con los s¡stemas establec¡dos en la Ley N' 1178 de 2010711990.
de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda como
instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca, autonomia
de gestión adm¡n¡strat¡va, financ¡era, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones
hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autor¡za a la Agenc¡a Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcc¡ón y servicios de
consultorfa. dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
háb¡tat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades
territor¡ales autónomas. El proced¡miento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especffica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA. med¡ante
resoluc¡ón expresa.

Que la Resolución Administrativa No 024¡2A25 de 0910<12025, aprobó el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, Versión No 7, con código
RIiSAB.OI4

Que el ¡nciso f) del paragrafo lll del articulo 25 del precitado Reglamento, establece entre otras
funciones de fa Comisión de Evaluación y Calificación la de. "Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y
Recomendación de Adjudicación o Declaratoia Des¡efta. y en caso necesaio el lnforme de
complementac¡ón o sustentac¡ón para su rcmisión al RCD"

Que el parágrafo I del artícr¡lo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda. establece entre otras funciones del RESPONSABLE
DE CONTRATACION DIRECTA, las de: '(...) e) Aprobar el lnforme de la Com¡sión de Evaluación
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y Calif¡cac¡ón y sus recomondac¡ones (. ..)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desiefta la contratación
de obras, adquisición de material da construcción y servic¡os de consdtorla, mediante Resolución
Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que, el procedimiento para la contratación directa de Obras, Adquis¡ción de Material de
Construcción y Servicios de Consultor¡a para diseñar y ejecutar programas y proyectos Estatales
de v¡vienda, versión N'7, con cócligo Pl/SAB-014, fue aprobado mediante resoluc¡ón adm¡n¡strativa
N" A2412025 de OglA42025

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2 actividad 5 y 6, que
la Comis¡ón de Evaluación y Calificación rcaliza la apertura de propuestas, efectúa el anál¡sis y

evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vo presentados por los proponentes en ses¡ón
reservada en cumplim¡ento con las funciones establec¡das en el Reglamento y elabora el lnforme
de Evaluac¡ón y Recomendación de Adiud¡cación para su remisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, asim¡smo, el numeral 6, sub numeral 6 1 .2, act¡vidad I del Procedimiento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar
y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, dispone que la Unidad Juridica elabora
la Resolución Administrat¡va de Adjud¡caclón o Declaratoria Des¡erta del proceso de contratación,
para importes mayores a Bs1 .000.000,00.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2610y2A25. a través de la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA N'
04512025. el Responsable de Contralación Directa - RCD. resolvió APROBAR el Docunrenlo
de Contratación Directa (DCD) del Proceso de Contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUIRIO RICO'FASE tV) 2024 - PANDO", corr CÓdigo
lnterno AE.V/PN |DO|N"OA712025. SEGUNDA CONVOCATORIA, conforme lo previsto eri el
inciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglarnelrto para la Contrataciorl D¡recta de Obras.
Adquisic¡ón de Material de Construcciorr y Servicios de Consultoría para t)¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vrviencla. aprobado med¡ante llesolución Admin¡strativa
No 02412025 de 0910412025.

Que por lnforme AEVIDIR. PND/AAF_.lNFi Nro.0071i 2025 de fecha 14lA4l2A25.la Cotll¡s¡oü de
Evaluactón y Calif¡oación, dentro del crtado proceso de contratacion, seíialó que de acuerdo
al Acta de Apertura de Propuestas de 0710412025. hasta la hora y fecha eslablec¡da err el
Documento de Contrataciorl Directa y la Convocatoria presentó su plopuesla el siguiente
proponerrte:

ASOCIACIÓN ACCIDENTAL MOTACU

Que concluido el acto de apertura, en sesrón reservada la c¡tada Comisión de Evaluac¡ón y

Calificación. proce<lió a la evaluación de la propuesta presentada, según el srstema de evalueción
establecido en el DCD. producto del cual. reoonrendaron al Re§ponsable de Conlratación D¡recta

- RCD: "1...) adjudicar ol Ptoceso de Contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNIC\PIO DE PUERTO RICO FASE (V) 2024 - PANDA, con Código lntento
AEV/PNDO/N"0072025, SEGUNDA CONVOCATOR\A, at praponente. A§OC|AClÓN
ACCIDENTAL MOTACU. por un monto de 8s.3.793.353.82 (TRES M/I¿ONES SErEC,ENIOS
NOVENTA Y TRES MtL IRESC,ETrOS CTNCUENTA v rRÉS CON 82J100 BOL|VIANO$ y con
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un plazo de ejecl$ión para la construcc¡ón de las vrvienda.s del proyecto c.le C¡ento Treinta y Ci,rco
(135) dias calendario compulables dasdo la oden cle pmcedor anitida por al Supevisot da Obn
I ..)', en aplicac¡ón del inciso0del parágrafo llldel art¡culo25del Reglamento para la Contfatacrón
Directa de Obras, Adquisición cle Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Disefiar
y Eiecutar Programas y Proyectos Estataleg de V¡vienda. aprobado por Resolución Adnrinistrat¡va
No 02412025 de 09/0412025.

Que mediante proveído N' 33 de la Hoja de Ruta l-2025-3639, el Lic. Ramiro German Villarreal
Días, en su cal¡dad de Responsable de Contratación Directa (RCD). rern(¡ó el proceso de
contratación "PROYECTA DE V|VIENDA NUEVA EN EL MUNIC|PIO DE PUERTO RICO - FASE
(v) 2024 * PANDO". con Código lntemo AÉV/PN/DO/N"0A7a025. SFGUNOA CANVOCATORIA.
a la Unidad Jurid¡ca. para la elaboración de la correspondienle Resolución Ad in¡slrativa.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resoltrción Administrativa
N" 075/2021 de 3111012024, en áplrcación del ¡nc¡so g) del parágrafo I del alículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición dé Mate al de Coñstrucción y

§ervrc¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado med¡ante Resoluc¡ór1 Adrnin¡strativa No 02412025 de 09/04/2025.

RESUELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón 'PROYECÍO OE VIVIENDA NUEVA EN
EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO - FASE (V) 2024 - PANDO", con Código lnterno
AEV/PN/DO/N"OOTt2O25, SEGUNDA CONVOCATORIA., al proponenter ASOCIACION
ACC| OENTAL MOTACU, por un monto de As3.793.353,82 {TRES §áILLOMS SErgCrE¡rrOS
NOVENTA Y TRES MtL IRESC/EíVIOS CINCUENTA Y TRES CON 82t100 EOLIVTANOS) y con
un plazo de ejecución para la construcción de las viv¡endas del proyecto da Cianto Tre¡nfa y
Cinco (135) dias calendar¡o computables desde la Orc'ien de Proceder emitida por el Supervrsor
cle Obra. en mérito a la recomendación del lnforme AEV/DIR.PNDiAAF-|NF/Nro.0071/2025 de
leeha 1410412025, emitido por la Comrsión de Evaluac,ón y Cal¡f¡cación, mismo que eó Anexo
forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Adrn¡nistrativa

SEGUNOO.- La Unidad Admlnistrat¡va queda encargada de real¡zar la publicación en la pág¡na

web de la AEVIVIENDA en caso de corresponder. asi como la f,rosecuc¡ón de los demás actos
admin¡strat¡vos inherentes al presente proceso de contratación, velanclo por el cunrpl¡miento de las
condiciones y los plazoe. conforrne a lo establecido en el arliculo 23 dol Reglamento para Ia

Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoria
para Diseilar y Eiecutar Programas y Proyeclos Estatales de Vivienda, aprobado mediante
Resolución Administrativa N4 02412025 de 09/04/2025.

Reglslrese. notifíqueso. cúñplase y arch ivase
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